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¿Qué es la democracia?
Rafael Preciado Hernández

Consideramos de especial importancia para todo 
mexicano tener una idea clara y precisa de lo que 
es la democracia, por estas razones: 1) Porque 
si bien en nuestra patria no funcionan práctica-
mente las instituciones democráticas fundamen-
tales, es la democracia la forma política que la 
Constitución atribuye al Estado mexicano; 2) 
Porque en estas condiciones es un deber jurídi-
co positivo de todo ciudadano mexicano, exigir 
del gobierno, en forma organizada, el estableci-
miento de las condiciones legales y prácticas que 
garanticen el funcionamiento de las instituciones 
democráticas fundamentales, cosa que no puede 
hacer si ignora cuáles son esas instituciones y la 
naturaleza o esencia de la democracia; 3) Porque 
todo buen ciudadano debe contar con ideas a 
este respecto que constituyan un sólido criterio 
para distinguir regímenes y actitudes realmente 
democráticos de aquellos otros que aparentan o 
simulan serlo; 4) Porque ante la pugna internacio-
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...nal entre las autocracias totalitarias del Oriente y 

las democracias occidentales, el mexicano debe 
tomar partido por estas últimas, fundando su de-
cisión en convicciones fincadas en un profundo 
conocimiento de lo que es la democracia en la 
teoría y en la práctica.

	
No será posible sintetizar, en los reducidos 

límites de este artículo, la respuesta cabal a la 
pregunta que formulamos como tema del mis-
mo. La respuesta más aproximada a la verdad 
tendrá que buscarse a través de la serie de ar-
tículos que nos proponemos publicar en torno 
al interesante tema de la democracia, y en las 
meditaciones y lecturas adicionales que nues-
tros benévolos lectores tengan a bien efectuar. 

anticipa ideas que se verán aclaradas y confir-
madas al desarrollar los temas mencionados. 

Desde luego sostenemos que en las con-
cepciones y realizaciones contemporáneas de 
la democracia, cabe distinguir lo que llamamos 
doctrina de fondo, de las técnicas, o si se quiere 
de otra manera, entre los principios y los medios 
concretos para realizarlos. La democracia no 
es simplemente un conjunto de principios; pero 
tampoco es una mera técnica. Ocurre con ella 
lo que con toda institución producida en buena 
parte por la “industria humana”; implica cierto fin 
que vale como principio rector de la institución, 
así como un conjunto de procedimientos o me-
dios adecuados para la realización de aquel fin.

	

Habrá que considerar a la democracia en rela-
ción con múltiples nociones y sistemas, con los 
cuales frecuentemente se la confunde, o a los 
que se atribuye el carácter de elementos o datos 
constitutivos o propios de toda forma políticas 
democráticas. Así, tendremos que aludir: a los 
fines del Estado, a las formas de organización 
del poder público, a la soberanía, a la autoridad 
política, al cristianismo, a las libertades ciudada-
nas, a la política, a los sistemas electorales, al 
federalismo, al centralismo, a la descentraliza-
ción del poder, al parlamentarismo y a otros mu-
chos principios, ideas y sistemas que de algún 
modo tienen que ver con la democracia. 

	
Sin embargo, por razones metódicas eviden-

tes, tenemos que dar una respuesta provisional 
que nos sirva como punto de referencia y que 

Los principios o doctrina de la democracia se 
relacionan con los fines del Estado: se trata de 
garantizar en la organización del Estado las pre-
rrogativas esenciales del hombre, a la vez que 
asegurar la más adecuada realización de lo que 
exige el bien común; y como medio o procedi-
miento constante, por más que pueda revestir 
diversas modalidades, se postula una participa-
ción del pueblo en el gobierno que se traduzca 
en cierta subordinación de éste a aquel.

	
Podemos proponer, con el carácter provisio-

nal ya indicado, esta definición: Democracia es 
toda forma de Estado en la cual, para garantizar 
el debido respeto a las prerrogativas esenciales 
del hombre en armonía con la más adecuada 
realización de las exigencias del bien común, 
se reconoce al pueblo legal y prácticamente 
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–en mayor o menor medida–, el derecho de 
elegir o determinar la forma de gobierno, a los 
titulares responsables del poder político, e in-
cluso de participar en ciertos aspectos básicos 
de la función legislativa; y se hace derivar de 
este derecho fundamental del pueblo la legiti-
mación de origen y de ejercicio de la autoridad 
política concreta.

	
Ha dicho Hauriou que en lugar de hablar 

de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, 
debiera más bien distinguirse como funcio-
nes fundamentales del ejercicio del poder 
público: la deliberativa o legislativa, la ejecu-
tiva, que comprende a la judicial, y la electo-
ral, por virtud de la cual todos y cada uno de 
los ciudadanos se convierten en funcionarios 
públicos, ya que tienen el deber de elegir o 
determinar a través del voto a los titulares 
concretos y responsables del gobierno. A lo 
cual debemos agregar que en las formas de-
mocráticas más avanzadas, el voto no sólo 
sirve para elegir o designar a los gobernantes 
sino también para removerlos (revocación del 
mandato) cuando son ineptos o no toman en 
cuenta las exigencias de la opinión pública, y 
para participar en ciertos aspectos de la fun-
ción legislativa, como en el caso de la iniciati-
va popular, por virtud de la cual se reconoce al 
pueblo (no sólo al Presidente de la República, 
a los miembros de las Cámaras de diputa-
dos y de Senadores, o a las Legislaturas de 
los Estados, como ocurre en México en el 
orden federal) el derecho de iniciar leyes; y 
el caso más importante del referéndum, que 
constituye una consulta al pueblo, sobre 
proyectos de ley ya discutidos y aprobados 
por el órgano legislativo, los cuales necesi-
tan ser sancionados por el voto público para 
entrar en vigor, y en caso contrario, es decir, 
si el pueblo no los aprueba con su voto, no 
llegan a tener el carácter de leyes. Tómese 
en cuenta, además, que el derecho o poder 
electoral que tiene el pueblo en todo régimen 
democrático, comprende en primer término 
la facultad de elegir, mediante sus represen-
tantes, cuerpo electoral o diputados consti-
tuyentes, la forma misma del Estado, tomado 

en este caso el término forma del Estado en 
su sentido más amplio: monarquía, aristocra-
cia o democracia, estado federal o unitario, 
municipio libre o meras dependencias admi-
nistrativas, parlamentarismo o régimen presi-
dencial, y todas las combinaciones y matices 
de instituciones jurídicas que integran la for-
ma de un Estado.

	
Con todo y ser tan importante el derecho o 

poder electoral del pueblo en toda concepción 
democrática, no se debe perder de vista que 
este poder o derecho tiene un sentido sin el 
cual la democracia degenera en demagogia o 
en absolutismo popular. Ese sentido lo propor-
cionan los fines del estado, que vienen a ser 
límite y principio rector del derecho o poder 
electoral del pueblo; pues la facultad que se re-
conoce al pueblo de participar en el gobierno, 
constituye un principio de seguridad jurídica, 
ya que se trata de garantizar de este modo el 
debido respeto a las prerrogativas esenciales 
del hombre, en armonía con la más adecuada 
realización de las exigencias del bien común.

Principios de la democracia
Hemos dicho que la democracia es aquella forma 
política en la cual se reconoce al pueblo el de-
recho de participar en el gobierno, como medio 
para asegurar que éste realice los fines propios del 
Estado, participación que se traduce en el derecho 
de elegir las instituciones jurídicas que integran la 
forma del estado, de designar a los titulares res-
ponsables del gobierno, e incluso de intervenir en 
ciertos aspectos de la función legislativa.

	
Los principios racionales en que se funda 

esta concepción de la democracia, pueden re-
ducirse a los siguientes:

I. El fin específico del Estado es la realización 
del bien común, que comprende la creación y 
el mantenimiento de un orden jurídico positivo, 
que garantice las prerrogativas esenciales de 
todos y cada uno de los miembros de la co-
munidad.

II. El poder político es necesario al Estado, 
como el Estado es necesario al desarrollo inte-
gral del hombre.
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político. 

El primer principio significa que el Estado 
no es un fin en sí mismo, sino más bien una 
institución, que con todo y ser necesaria, 
está ordenada al servicio del hombre; por lo 
cual no puede exigir jamás el sacrificio de las 
prerrogativas esenciales de la persona hu-
mana. No fue creado el hombre por razón 
del Estado o para servir al Estado, sino que 
más bien ha sido instituido el estado para 
hacer posible y facilitar el perfeccionamiento 
del hombre.

	
El segundo de los principios enunciados, 

se comprende fácilmente; pues como toda 
sociedad constituye un esfuerzo colectivo y 
permanente con miras a realizar un fin co-
mún, requiere una autoridad que se encargue 
de dirigir, coordinar, encauzar ese esfuerzo; 
de ahí que el Estado –la forma más completa 
de sociedad– no pueda existir ni subsistir sin 
la autoridad investiga del poder político. 

	
Y el tercero de los principios se funda en 

esta sencilla consideración: siendo el poder 
político el medio necesario para realizar el fin 
del Estado, que es el bien común, del mis-
mo modo que este fin no es de ninguno de 
los miembros de la comunidad particular, el 
medio conducente –el poder político– para 
alcanzar ese fin, tampoco pertenece en par-
ticular a ningún hombre, sino al pueblo.

	
Ahora bien, del principio según el cual es 

el pueblo el titular natural del poder políti-
co, se deduce lógicamente el derecho que 
el mismo pueblo tiene de elegir la forma del 
Estado, determinando concretamente las di-
versas instituciones jurídicas que habrán de 
integrarla, así como el derecho de designar a 
los encargados de ejercer el poder público, 
e incluso la facultad de intervenir en ciertos 
aspectos de la función legislativa.

	
De ese mismo principio se desprende el 

postulado democrático de la representación 

política orgánica; pues no siendo posible que 
el pueblo ejerza directamente el poder políti-
co, tiene que admitirse que debe encomen-
dar su ejercicio a determinadas personas, 
quienes obran entonces en representación y 
como órganos de la comunidad. No se trata 
de una representación de personas individua-
les, ni de grupos o clases sociales, ni de inte-
reses particulares, sino de una representación 
orgánica, dado que ese todo moral que es el 
Estado, actúa, expresa su razón y su volun-
tad colectiva a través de los titulares concre-
tos del poder político, que se convierten así 
en órganos del Estado. Toda democracia es, 
en consecuencia, representativa, por la razón 
y en el sentido antes indicado.

	
Y también como consecuencia del principio 

que atribuye la titularidad del poder político al 
pueblo, cabe establecer este otro postulado 
democrático: que en la legitimación de origen y 
en la de ejercicio del poder, juega un papel im-
portantísimo el asentimiento popular expresado 
mediante el voto público. Su para las autocra-
cias la voluntad colectiva del pueblo no consti-
tuye un elemento que deba tomarse en cuenta 
para establecer la legitimación de los gober-
nantes, para las corrientes democráticas, en 
cambio, es fundamental que el pueblo participe 
en el gobierno no sólo designando a sus go-
bernantes mediante el sufragio auténtico, libre 
y respetado, sino también orientando la marcha 
de la administración a través de la opinión pú-
blica y decidiendo las grandes cuestiones de 
interés general, previa consulta que se le haga.

Si se medita seriamente en la posibilidad 
de otros principios que pueden servir para 
justificar que determinadas personas ejerzan 
el poder político en un Estado, fácilmente se 
llegará a la conclusión de que tales principios 
sólo pueden servir para explicar este hecho, 
más no para justificarlo. Es por esto que la 
democracia sigue siendo el ideal de la organi-
zación política de los pueblos y su realización 
constituye una reivindicación fundamental de 
la naturaleza humana y de la dignidad de la 
persona.


